CONTESTACION DEL DEPARTAMENTO EJECUTIVO A LA COMUNICACIÓN Nº 05/2014
CORRESPONDIENTE AL EXPEDIENTE Nº 69/2014
Al Señor Presidente del Honorable Concejo Deliberante
Cdor. Roberto Freccero
S/D

Luego de saludarlo, me dirijo a usted a efectos de dar respuesta a la Comunicación Nº 05/2014 emanada de ese Cuerpo.
Se informa que las gestiones ante los Organismos Provinciales y Nacionales fueron efectuadas con la prontitud que requería el caso y la capacidad económica del Municipio, en base a lo manifestado por los Organismos, el mayor avance de proyecto se realizó con toda la presentación, gestiones y seguimiento ante la Secretaria de Medio Ambiente de la Nación.
En ambos casos, se respondió que se carece de partida presupuestaria, en el caso de Nación la respuesta a la tramitación, fue por escrito.
Este Departamento Ejecutivo decidió, correlativo a las gestiones que se realizaban, dar inicio a una licitación probada para la provisión e instalación de la estructura de un tinglado para la planta de separación de residuos, de características similares al deteriorado en su totalidad por el tornado del 09 de Enero del corriente año, para luego proceder a su cerramiento.
La licitación privada Nº 02/2014, siendo adjudicada el 22 de Abril por Decreto Municipal Nº 131/2014 por un importe de $ 459.800.
En relación al punto dos que pregunta sobre el tratamiento que se le está dando a los vecinos, la separación y disposición final de los mismos, se responde que, si bien se vio afectada en su parte edilicia la planta de tratamiento, siguió funcionando de manera diferente de acuerdo a las posibilidades de trabajo en este estado pero siempre separando residuos de forma normal. La diferencia está dada en que es un poco menos de lo que se recibe noche a noche y pasando a disposición final el rechazo orgánico que se genera en la planta y unos 3000 kg de residuos sin procesar por que no dan los tiempos diurnos por la falta de protección, o sea infraestructura edilicia.
La disposición final de los mismos se realiza hasta el momento como en cavas realizadas al efecto y se encuentra realizada una celda y adquirida la membrada y contratada la colocación de la misma, para la construcción de una impermeabilizada que es la primera que se va a hacer en la historia de nuestra ciudad para contener residuos sólidos urbanos. Para esta colocación desde lo técnico, se debe aguardar que merme la época de lluvias para consolidar el piso y colocar la membrana que se encuentra en la planta de separación.
En cuanto al punto 3 que solicita la cantidad de toneladas trasladadas en el 2014.
Cantidad de toneladas ingresadas a la planta en el año 2014 es de entre 12.000 y 18.000 kilos diarios recolectados de domingos a viernes por 3 camiones que recorren toda la ciudad.
Ingresa un promedio de 12/15.000 kg por noche durante 6 días con una recolección de frecuencia de 6 o sea, que de 7 días de la semana, se recolectan 6 días los residuos durante 24 días del mes, unos 300.000 kg de residuos mensuales lo que hace que hasta el momento se han recolectado unos 2.400.000 de residuos, teniendo en cuenta que los residuos sólidos urbanos son estacionarios y sujetos al consumo y poder adquisitivo de la población, crecen en primavera /verano y disminuyen en otoño/invierno. De ahí que las cifras están informadas en kilogramos aproximados.
Y finalizando con el artículo 4, siendo función de este Departamento Ejecutivo por ley las situaciones referidas al personal municipal, y función de este Municipio la prestación de este servicio porque es municipal, no concesionado, obviamente que se han evaluado las condiciones en las que se desempeñan los trabajadores en sus tareas, y dentro de ello la existencia de riesgo para la seguridad.
[bookmark: _GoBack]Las condiciones de trabajo desde el 09 de Enero a la fecha no son las mejoras para el personal de la planta de RSU, permanentemente se evalúan las condiciones de seguridad de los trabajadores, se provee de todos los elementos necesarios para su protección personal y no se toma ni se realiza ningún trabajo que ponga en riesgo a los mismos ya que sabemos de las precarias condiciones en que se encuentra la planta y se trabaja en horarios que exista iluminación natural.
Sin otro particular, saludos a usted y a los señores Concejales.
Firma: María Victoria Borrego, Intendente Municipal.

